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VISTO: 

Las Resoluciones 158/00 del H. Consejo Superior de 

la Universidad Nacional de Córdoba y n º 768/00 ME, que 
aprobaron la implementación del nuevo Plan de Estudios 
en el Nivel Medio del Colegio Nacional de Monserrat, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha implementación implicó un aumento de la 
carga horaria de la currícula del plan, en un 15% más 
que la establecida reglamentariamente para cada cargo; 

Que es necesario adecuar la estructura salarial, 

de acuerdo al aumento de la carga horaria; 
Que el mayor costo presupuestario que esto implica 

estaba previsto en el análisis de implementación del 
nuevo plan y tiene correlación con las previsiones ya 
efectuadas; 

Que se debe encontrar una solución permanente para 

asegurar el cumplimiento del plan de estudios implemen
tado; 

Lo informado por la Secretaría de Administración a 
fojas 12, por la Secretaría de Asuntos Académicos a fo
jas 14 y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Ju
rídicos a fojas 16/16 vta. bajo el nro. 28042; 

Por ello y teniendo en cuenta lo aconsejado por las Co
misiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento. 

EL H CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1 ° . - Aprobar la creación de un adicional por 

extensión horaria - Plan de Estudios de Nivel Medio -
aprobado por Resolución HCS 158/00 remunerativo y boni
ficable, que para cada cargo se detalla en el Anexo I, 

integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO 2 º. - Dicho adicional será percibido por el 
personal docente que se encuentre afectado a una exten
sión de jornada por el Nuevo Plan de Estudios del Nivel 
Medio del Colegio Nacional de Monserrat - Resolución 
Hes 158/00 y mientras dure dicha afectación. 
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